ACUERDOS DE COMISIÓN DELEGADA DE LA RFEDI

20 DE MAYO DE 2008

1.-
Listas FIS en Ctos. de España y Juveniles

Aplicar las listas de puntos FIS para determinar la participación en Campeonatos del España Absolutos y Juveniles

8.2 Las Federaciones Autonómicas podrán participar con hombres y damas en función del ranking de puntos FIS de la lista en vigor, hasta completar el cupo máximo.

9.2 Las Federaciones Autonómicas podrán participar con hombres y damas en función del ranking de puntos FIS de la lista en vigor, hasta completar el cupo máximo.

2.-
Clasificación de categorías según la FIS, IBU y ESDRA

Se trata de equiparar las categorías de los corredores según las edades, iguales a las determinadas por la FIS, la IBU y la ESDRA en las disciplinas que tiene aprobadas como actividad deportiva esta RFEDI.

3.-
Periodo de emisión de licencias adaptado a la FIS – Del 1 de julio al 30 de junio de cada año. 
